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OPINIÓN

DIARIO FINANCIERO / VIERNES 6 DE MARZO DE 2026

CARTAS

Interlocking y
certeza jurídica

Señor Director:

En el último tiempo se han enfatizado principalmen-

te malas noticias del Poder Judicial. Por lo mismo,

parece justo destacar -en esta ocasión- las senten-

cias dictadas el 2 de marzo de 2026, mediante las

cuales la Corte Suprema revocó los fallos del TDLC en

los casos de interlocking.

El máximo tribunal recondujo a la legalidad vigente

una materia que el TDLC había interpretado en forma

ajena a lo establecido en el ordenamiento jurídico.

Al revocar ambas sentencias, la Corte ratificó

tres cuestiones sobre la materia. Primero, que el

artículo 3°, inciso segundo, letra d), al tratarse de

una norma cuya aplicación no requeriría prueba de

afectación a la libre competencia -denominada por

la doctrina como regla per se- exige, precisamente

por ello, una interpretación restrictiva y literal, de-

biendo configurarse el tipo infraccional de manera

estricta. A partir de lo anterior, la Corte resolvió,

en segundo lugar, que los únicos legitimados

pasivos de la infracción de interlocking prevista

en dicha norma son las personas naturales y no

las empresas. Y, en tercer lugar, que el concepto

de "empresas competidoras entre sí", el cual debe

configurarse para conformar el tipo infraccional,

debe entenderse como aquellas que compiten
directamente en un mismo mercado relevante, sin

extenderse a sus filiales por el solo hecho de inte-

grar un mismo "grupo empresarial", sobre la base
de la teoría de la "unidad económica".

Se trata de una decisión que aporta certeza jurídica,

orienta a los gobiernos corporativos -que se encon-

traban en un escenario de incertidumbre- y corrige

interpretaciones que amenazaban con transformar

en letra muerta ciertas normas societarias relevantes.

ANÍBAL VIAL
ABOGADO

Incomprensible avance de
la negociación ramal

Señor Director:

Las buenas políticas laborales deben abrir puertas,

no cerrarlas. La reciente aprobación en general

del proyecto que introduce la negociación ramal

en la Comisión de Trabajo de la Cámara vuelve a
instalar una discusión de fondo respecto de cómo

avanzar en mejores condiciones laborales sin

poner en riesgo la creación de empleo formal.
En Chile se viene arrastrando un escenario

laboral particularmente desafiante. La tasa de

desempleo subió en el último trimestre a un

8,3%, la informalidad bordea el 27%, alcanzando
a 2,5 millones de personas, y aún no se recupe-

ran plenamente los niveles de ocupación previos
a la pandemia. Así, avanzar hacia mecanismos

que rigidizan el mercado laboral y elevan los
costos de contratación puede terminar afectando

precisamente a quienes se busca proteger: los
trabajadores más vulnerables.

En Chile, más del 98% de las empresas son PYME
y generan cerca del 64% del empleo, con realida-
des productivas muy distintas incluso dentro de un

mismo sector. Imponer condiciones homogéneas
desde una negociación centralizada podría reducir

la capacidad de adaptación de las empresas y afec-
tar la creación de empleo formal.

Si queremos abrir puertas y reducir la pobreza de

manera sostenible, el foco debe estar en fortalecer

el empleo, la productividad y la inversión. Cuidar

la capacidad de generar trabajo formal sigue siendo

una condición esencial para el desarrollo.

SORAYA KASSIS

Expansión de obras eléctricas,
un debate abierto

Señor Director:

En este espacio, Rodrigo Castillo y Claudio Espi-

noza han planteado posiciones opuestas acerca
de cómo debe expandirse la transmisión eléctri-

ca. El primero destaca la necesidad de diseñar la

red con holguras; el segundo sugiere que, ante el
estancamiento de la demanda eléctrica y la so-

breoferta de ERNC, debemos ceñirnos al mínimo

costo y no "sobredimensionar".

Una mirada es de futuro y muestra cómo los
países modernos diseñan sus sistemas. La otra,
de corto plazo, nos ha llevado al estado actual de

falta de redes en Chile, con los problemas que
ello acarrea. Estudios prueban que el cortoplacis-

mo en esta materia es dañino. Como las obras d
transmisión requieren largos plazos de desarro-

llo, anticiparlas y robustecerlas es lo que permite

reducir costos sistémicos futuros, mitigar con-

gestiones, mejorar la seguridad de suministro y
habilitar nuevas inversiones.

Hoy debemos sobreinvertir en las redes de trans-

misión para duplicar su capacidad al 2040. No
se trata de pagar lo menos por una infraestruc

tura crucial (que, por lo demás, "pesa" un mero
10% de la cuenta final), sino de asegurar precios

competitivos y suministro confiable. Una expan-
sión insuficiente y tardía terminará encareciendo

-no abaratando- la operación del sistema, en
perjuicio de todos.

JAVIER TAPIA
DIRECTOR EJECUTIVO TRANSMISORAS DE CHI

Señal a medias

Señor Director:

La propuesta de la Caámar Chilena de la Cons-
trucción de ampliar el subsidio al dividendo para

propiedades de hasta UF 5 mil busca resolver
la creciente dificultad de la clase media para

acceder a una vivienda. Sin embargo, aumentar
el tope de compra no es suficiente. El acceso a

la vivienda no se ha vuelto más difícil solo por

la falta de ayudas estatales, sino porque los

ingresos han crecido menos que los precios de
las propiedades.
El subsidio a la tasa ha demostrado ser eficaz

para reactivar el mercado y facilitar el acceso en

el corto plazo. Pero ampliar su alcance puede
transformarse en una respuesta permanente a

un problema que es estructural. Si cada cierto

tiempo el Estado debe aumentar los montos sub-

sidiados para que las familias puedan comprar,
el riesgo es evidente: estaremos adaptando las

políticas a precios cada vez más altos, en lugar

de generar condiciones para que la vivienda sea
más accesible.

El desafío no es solo ayudar a comprar más caro,

sino lograr que las familias puedan comprar

mejor. Sin ese equilibrio, cualquier subsidio
terminará siendo siempre insuficiente.

SERGIO BARROS
DIRECTOR EJECUTIVO DE ENLACE INMOBILIARIO.

Construir confianza

Señor Director:
En relación con la columna "Crisis del em-

prendimiento chileno", publicada el pasado 2
de marzo por Consuelo Pi, quisiera aportar una
perspectiva distinta basada en mis 12 años ope-

rando y conectando inversionistas con empren-
dedores.

No corresponde generalizar una "crisis" que

ignore el trabajo serio de quienes impulsan la

Glaciares y competitividad:
la lección de Argentina

Señor Director:

La modificación a la Ley de Glaciares en Argen-

tina busca reducir la incertidumbre regulatoria al

acotar la interpretación del "ambiente perigla-

cial" y priorizar evaluaciones caso a caso basadas

en la significancia hídrica. Reglas más claras

podrían acelerar proyectos sin comprometer la

protección del agua.

Chile no cuenta con una ley específica de glacia-

res, sino con un conjunto de normas que definen
la viabilidad de proyectos en alta cordillera.

Aunque este marco ofrece flexibilidad, también

genera interpretaciones cambiantes, judiciali-

zación e incertidumbre política recurrente por

proyectos legislativos que vuelven una y otra vez

al Congreso.

El aprendizaje no es copiar a Argentina ni
competir bajando estándares, sino subir la

calidad regulatoria. Esto requiere definiciones

científicamente operativas de glaciar y am-

biente periglacial, inventarios con resolución

útil para permisos y reglas basadas en riesgo
y "alteración relevante", donde la prohibición
responda a impactos altos y no a categorías
difusas.

Para competir en igualdad de condiciones,
el Congreso chileno debiera reabrir el deba-

te de glaciares con un objetivo claro: proteger

el patrimonio hídrico y destrabar inversiones
cuando no exista función hídrica relevante o el

impacto pueda ser prevenido. La competitividad
ambiental no es permisividad, sino certeza, datos

abiertos y fiscalización creíble.

JUAN IGNACIO GUZMÁN
GERENTE GENERAL GEM MINING CONSULTING
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